
• ,.

CEMER/DG/118/2014

IRIE~n~t~id~a~d:::::::!C~o~m~is;¡;io~.n1]E~st~a~ta¡¡l~d~e~M~e¡¡.~or¡;aWR~:e~Olu;¡¡la¡¡t~or~jaj
[Dirección: Dirección General
I Area:
I Oficio Núm.

sua",f;CRETA"-ÍA DI.::?P.li:SUPU€STO

11 FES 2014If-

Comisión Esratéll
d ~'ii . GOBle~NO Da. ESTADO

t:lLi.~ieJO raOE MORELOS
r, L.:. .2012_20'8
r\,M,2.g' a UORÉ4'"j;,RiA, DE hACieNDA

RECIBIDO
""",/1-17 FOL<> Q 'tí g

ORES GARZA
ACIENDA

J

~ GOBIERNO DEL FSTADp
1;'-~ ~l HE MOREtOS

Cuernavaca, Mor., a 06 de "Febrero de 2014.. .
Asunto: Dictamell deró'n~'ir1fifrlr

~IQRA: •.OLla,

S&CRETARIA DE HACIENDA

RECIBIDOEn atención a su oficio número SH/0113-1/2014, recibido con e e rero
je la presente anualidad, y de conformidad con lo dispuesto por los artículos 1, S, 8, 11,13, Y
14 fracción JI! de la Ley de Mejora Regulatoria para el Estado de MoreJos¡ los cuales
establecen la atribución de la Comisión Estatal de Mejora Regulatoria para dictaminar el
Anteproyecto de Regulaciónque impliquen actos administrativos de carácter general.

,
!

Me permito informar a usted que ha sido debidamente revisado el siguiente
anteproyecto "Acuerdo administrativo de la Secretaría de Hacienda, por el que se dan
a conocer los formatos oficiales autorizados para el cumplimiento de obligaciones
fiscales de contribuciones en el Estado, así como para llevar a cabo diversos
trámites o servicios que proporciona la Secretaría de Hacienda del Gobierno del
Estado de Morelos" y en observancia a lo que dispone el artículo 51 de la Ley de Mejora
Regulatoriapara el Estado de Morelos y los artículos 33 último párrafo y 34 de su Reglamento,
se autoriza la exención de la obligación de elaborar el Manifiesto de Impacto
Regulatorio, en virtud de que no implica costos de cumplimiento alguno para los
particulares.

Por lo anteriormente expuesto y fundado le informo que no existen observaciones
JCercade las acciones regulatorias propuestas que no estén justificadas, por lo que se
dictamina el ante,.o,:oyectocom!?válido y apegado a la normatividad administrativa y
legal apliC.abI.e;;:t::r-F.E-.::.mr" -,. .....
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